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8. Rotaciones y guardias

En el primer y segundo año el residente debe recibir formación genérica 
de Medicina Interna y especialidades médicas. Además, durante el segundo 
año el residente debe completar su formación con 2 meses en Oncohema-
tología y 2 meses en Radioterapia.

En las rotaciones por Medicina Interna se deben alcanzar los conoci-
mientos generales de medicina que permitan al médico diagnosticar y tratar 
las patologías más frecuentes, su diagnóstico diferencial, métodos de diag-
nóstico adecuados y tratamientos médicos precisos.

El Oncólogo Médico debe realizar las guardias de Medicina. En el caso 
de que el hospital disponga de guardias específicas para el servicio de 
Oncología Médica, los residentes harán guardias específicas en ese Servicio 
a partir del tercer año de residencia. Durante sus rotaciones por Hematolo-
gía o Radioterapia, y en el caso de que estos servicios dispongan de guar-
dias específicas, harán los turnos de guardia que les correspondan equipa-
rados a los residentes del mismo año de dichas especialidades.

Se recomienda que el número de guardias sea entre 4 y 6 mensuales.
Durante el tercer y cuarto año de residencia el MIR estará dedicado 

exclusivamente a Oncología Médica. Además, y dado que en el Servicio de 
Oncología Médica deben rotar por las distintas unidades existentes, 
durante esas rotaciones tendrán asignado un médico de plantilla. Se debe 
asegurar que el residente se forma en todas las áreas de la Oncología 
Médica y que esta capacitado para el diagnóstico y tratamiento de todo tipo 
de tumores.

Los residentes R3 tendrán asignadas camas específicas de salas (Unidad 
de Hospitalización) y deberán participar en las consultas y hospital de día, 
acompañando a un médico de plantilla. Aprenderán cual es la historia natu-
ral de cada tumor, participarán en la vigilancia y seguimiento de los proto-
colos terapéuticos y de investigación, en las salas, su trabajo consistirá en 
el control y seguimiento de los pacientes ingresados a cargo del Servicio de 
Oncología Médica, su trabajo estará armonizado y supervisado por el staff 
responsable que tenga asignado, deberán notificar cuantas incidencias 
ocurran en las salas y participarán, siempre junto al staff correspondiente, 
en las tomas de decisiones, salvo en las situaciones de emergencia. Las 
altas estarán siempre visadas por el médico de plantilla responsable de la 
sala correspondiente.

Los residentes R4 tendrán consultas asignadas la mayoría de los días de 
la semana. Su trabajo consistirá en la apertura de historias clínicas (que 
obligatoriamente presentará en las sesiones clínicas) y revisiones. Su tra-
bajo estará supervisado por el «staff» correspondiente, participarán en la 
toma de decisiones, junto al «staff», y tendrán responsabilidades directas 
sobre los pacientes que correspondan a la Unidad y que en ese momento le 
estén adscritos. Los residentes se abstendrán de llevar a cabo pautas de 
tratamiento en los pacientes si previamente su jefe no ha dado la conformi-
dad, en el Hospital de Día no se instaurará tratamiento quimioterápico 
alguno si un tratamiento indicado por un residente no lleva el visto bueno 
del «staff». Irá asumiendo competencias progresivamente, y tutelará la 
formación de los R3 en la toma de decisiones, especialmente en el trabajo 
de hospitalización. Tendrá encomendado un trabajo de investigación clí-
nica (ensayo clínico), responsabilizándose directamente como investigador 
del mismo, con la lógica supervisión del investigador principal. Participará, 
con responsabilidad directa, en los Comités de Tumores. Es también desea-
ble su participación en las actividades de investigación básica de un Labo-
ratorio de Investigación en Cáncer para adquirir un nivel básico de conoci-
mientos sobre los conceptos y las técnicas de biología molecular y su 
aplicación clínica, este aprendizaje ha de posibilitar el seguimiento del 
constante progreso de la información genética del cáncer.

Formación en protección radiológica: Los residentes deberán adquirir 
de conformidad con lo establecido en la legislación vigente conocimientos 
básicos en protección radiológica ajustados a lo previsto en la Guía Euro-
pea «Protección Radiológica 116», en las siguientes materias:

a) Estructura atómica, producción e interacción de la radiación.
b) Estructura nuclear y radiactividad.
c) Magnitudes y unidades radiológicas.
d) Características físicas de los equipos de Rayos X o fuentes radiacti-

vas.
e) Fundamentos de la detección de la radiación.
f) Fundamentos de la radiobiología. Efectos biológicos de la radia-

ción.
g) Protección radiológica. Principios generales.
h) Control de calidad y garantía de calidad.
i) Legislación nacional y normativa europea aplicable al uso de las 

radiaciones ionizantes.
j) Protección radiológica operacional.
k) Aspectos de protección radiológica específicos de los pacientes.
l) Aspectos de protección radiológica específicos de los trabajadores 

expuestos.

La enseñanza de los epígrafes anteriores se enfocará teniendo en cuenta 
los riesgos reales de la exposición a las radiaciones ionizantes y sus efectos 
biológicos y clínicos.

Duración de la rotación:

Los contenidos formativos de las anteriores letras a), b), c), d), e), f), g), 
h), i), se impartirán durante el primer año de especialización. Su duración 
será, entre seis y diez horas, fraccionables en módulos, que se impartirán 
según el plan formativo que se determine.

Los contenidos formativos de las letras j), k) y l): se impartirán progre-
sivamente en cada uno de los sucesivos años de formación y su duración 
será entre una y dos horas. destacando los aspectos prácticos.

Lugar de realización: Los contenidos formativos de las letras a), b), c), 
d), e), f) g), h), i), se impartirán por lo integrantes de un Servicio de Radio-
física Hospitalaria/ Protección Radiológica/ Física Médica. Los contenidos 
formativos de las letras j), k) y l): se impartirán en una Institución Sanitaria 
con Servicio de Radiofísica Hospitalaria/Protección Radiológica/Física 
Medica, en coordinación con las unidades asistenciales de dicha institución 
específicamente, relacionadas con las radiaciones ionizantes.

Organización de la formación: Cuando así lo aconseje el número de 
residentes, especialidades y Servicios de Radiofísica/Protección 
Radiológica/Física Médica implicados, los órganos competentes en materia 
de formación sanitaria especializada de las diversas Comunidades Autóno-
mas podrán adoptar, en conexión con las Comisiones de Docencia afecta-
das, las medidas necesarias para coordinar su realización con vistas al 
aprovechamiento racional de los recursos formativos. 

 19087 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado número 328/2006-C, inter-
puesto por doña Amparo Martínez de la Fuente sobre 
consolidación de empleo para acceso a plazas de Médico 
de Urgencias de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo 
número 2, se tramita Procedimiento Abreviado número 328/2006-C, pro-
movido por doña Amparo Martínez de la Fuente contra la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto contra la resolución de 19 de 
mayo de 2005, por la que se hacen públicas las calificaciones finales del 
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de Médico de Urgencias de Atención Primaria depen-
dientes del INSALUD, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 6 de octubre de 2006.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PAÍS VASCO

 19088 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2006, de la Dirección de 
Consumo y Seguridad Industrial, del Departamento de 
Industria, Comercio y Turismo, de aprobación de modelo 
de contadores eléctricos de inducción de uso corriente, 
clase 2, energía activa en corriente monofásica, marca 
SPC-DELIXI DD607.

Antecedentes de hecho

Primero.–Con fecha 23 de mayo de 2006 don Luis Menchacatorre 
Egaña, en nombre y representación de la empresa Special Precision Cas-
ting, S.L., con domicilio en C/ Luchana 6, 2.º Izda, Dpto B, 48008 Bilbao 
(Bizkaia) con número de inscripción en el Registro de Control Metroló-
gico 01-E-007, ha solicitado la aprobación de modelo del contador SPC-
DELIXI DD607.


